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REGION DE MURCIA

13388 RESOLUGION de lO de abril de 1986. de la Direcci6n
Regional de Industria, de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, PfJr la que se hal:e ¡nJblico el
otorgamiento}' titulación de la concesión directa de
explotación denominada «Rojo Corab. número
21.386. de/término municipal ik Abanilla, .•

la Dirección Regional de IDdustria, de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, hace saber Que por esta Dirección
Regional ha sido otorgado y titulada la concesión directa de
explotación:

oRojo Coral», número 21.386, dellénnino municipal de AhaDi
lIa, con cuatro cuadriculas mineras. .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 86.1 del Reglamento c;Jeneral para el Régimen de la
Minena, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de 1II0sto.

Mureia, 10 de abril de 1986.-EI Director regional de Industria,
Miguel Caballero Sandoval.-2.020-D (34853).

13389

BALEARES

LEY 2/1986, de 28 de febrero, de crédito extraordina
rio para la transferencia del capital a la Universidad
de las Islas Baleares. .

EXPOSIOON DE MOTIVOS

el plan general de ordenación urbana de Palma ·como sistema
general destinado a equipamento universitario, pOn¡ su afectación
a las futuras instalaciones de la citada U Diversidad.

ArL 3. 1. Una VeZ puesto a disposición de la Universidad de
las Islas Baleares el importe de aquella transferencia, se irán
efectuando, a petición razonada de la misma, los PlIIOS parciale.
que resulten precisos para cumplir los objetivos de aquella data"
clón.

2. Trascurrido un plazo de cinco años desde que la dotación
resultante del presente trédito extraordinario haya sido puesta a
disposición de la Universidad de las Islas Baleares sin que hubiere
si!lo utilizada por ésta, en todo o en parte,~ la adquisición de
los terrenos de referencia, se anulará la canudad no utilizada y, en
cualquier caso, la que resulte sobrante, desde'e1 momento en que
resultel:Umplido el obj~tivo de adquisición de la totalidad de los
metros cuadrados preVIstOS.

ArL 4. 1. Los terrenos adquiridos con carao a la citada
dotación deberán destinarse, de forma permanente y exclusiva, a
los fines universitarios, revertiendo aquellos a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, junto con las mejoras y acoesiones
que pudieran haberse efectuado en los mismos, en caso de
destinarse a fines distintos. .

2. A efectos de lo que establece el aputada anterior, la
Universidad de las Islas Baleares vendrá oblipda en el momento
de proceder a la inseripción registral de la titularidad de los terrenos
ad9,uiridos a hacer constar en la misma inscripción el contenido de
la limitación a la que se refiere el apartado anterior.

Art. 5. 1. la financiación del ~to extraerdinario conce
dido en el artículo primen> de la presente Ley consistirá en la
concertación de una operación de crédito a Iar¡o plazo o en la
emisión de deuda pública de la Comunidad Autónoma, por
importe de 200.000.000 de pesetas.

2.. A efectos de lo que establece el aputada an1erior se autoriza
al Gobierno para que emita la deuda o concierte la operación de
crédito y detemiine a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, las características de aquélla.

Es objetivo prioritario de la Administración de esta Comunidad
Autónoma el de potenciar todos aquellos elementos o factores que
puedan contribuir al desarrollo integra! de nuestras islas.

la Universidad de las Islas Baleal'es debe constituir el motor
fundamental de integración de elementos personales, que por su
preparación académica supongan un estimulo al crecimiento cco
nómico y social de nnestra Comunidad.

las disponibilidades presupuestarias'de la Universidad de las
Islas Baleares impiden emprender una política de adquisición de
terrenos que permita que la Administración del Estado acometa la
urgente tarea de' dotar de la necesaria infraestructura en edificios
que la misma precisa. .

la labor coJliunta de las IDstituciones públicas de nuestra
Comunidad, seliSlbles a la necesidad de desarrollo de la Universi
dad de las Islas Baleares, ha posibilitado, a travñ de la revisión del
Plan general de ordenación urbana de Palma, la calificación, como.
sistema general en suelo no urbanizable a desarrollar mediante plan
especial dotacional destinado a equipamento universitario, de
determinados terrenos que Jl<I!Diten la obtención de aQ.uella
finalidad y que figuran delimitados en el propio plan generaJ.

En función de todo ello y en cumplimiento de la línea política
de potenciación de nuestra Universidad, se somete a la aprobación
del Parlamento este proyecto de Ley, habida cuenta de que no
existe partida presupuestaria en los Presupuetos de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, que permita llevar a cabo la
adquisición de terrenos necesarios para lograr tal obietivo mediante
la puesta a disposición de la Universidad. de las Islas Baleares del
importe de 200.000.000 de pesetas; importe del presente ~to
extraordinario.

Articulo 1. Se aprueba ladotación de un ~to extraordina
rio, dentro del estado de gastos de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de 11)85, prorrogados
para 1986, por importe de 200.000.000 de pesetas; habilitando la
partida 11.01.01-7110, «Transferencias de capital a la Universidad
de las Islas Baleares».

Una vez entren en vigor los PresupueStos Geaerales para 1986,
dicho cJidito extraordinario seri incorporado a los mismos, de
conformidad con lo prevenido en el articulo 46 de la Ley de
Finanzas de esta Comunidad Autónoma en relación con el ar·
ticulo 73 de Ley General Presupuestaria.

Art. 2. la transferencia de capital a la que se refie¡e el articulo
anterior vincula a la Universidad de las Islas Baleares, para 'lue con
su dotación adquiera, mediante expediente expropiatono, los
terrenos y edificlOS actualmente comprendidos en los mismos.
ubicados en la zona de la carretera de VaUdemossa y calificados por

,

DISPOSICION ADIOONAL

Se autoriza al Gobierno para dictar las normas de desarrollo que
la presente Ley precise y para la creación de una Comisión Mixta
Paritaria con representantes de la Universidad de las Islas Baleares,
que tendrá por obietivo efectuar un seguimiento permanente de la
inversión a desarrollar.

DISPOSIOON FINAL

la presente Ley entrará en vigor el mismo ella de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
1la1eares», .

En~ de Mallorca a 28 de febrero de 1986.

GABRIEL CAÑEUAS FONS.-..
13390 RESÓLUClON de 9 de mayo de 1986, del Servicio de

Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y
OrdeNJCI6R del Te"itorio, por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se e/tan. .

Con el fin de redactar las actas previas ala ocupación de las
fincas afectadas por la expropiación forzosa ur¡ente motivada por
las obras «intersección Bunyola. Intersección de la carretera C-711
con la PM-20¡'., del ténllino municipal de llunyoJa, deberán
personarse en el Ayuntamiento de dicha localidad, con el fin de
facilitar los datos ~sari.os que habrán de constar en las mencio
nadas actas previas a la ocupación. los propietarios que a continua
ción se detallan y en el día y horas que se relacionan.

. .
Día 9 de junio de 1986. De diez a di... treinta horas. De la finca

número 1 a la finca número- 3.

Finca numero: 1. Propietarias: Margarita Cabo! Palou y Cata
lina Cabot Palou. Domicilio: Calle P. Bartolomé Capuchinos, 11
(Bunyola).

Ftnea numero: 2. Propietaria: Margarita CoJom Daviu. Domici,
lio: Cane Dragonera, 12, segundo A. Son Espanyolet (Palma).

Finca número: 3. Propietario: Nicolás Beltrán Riera.

Palma, 9 de mayo de 1986.-El Ingenien> Jefe.-8.825-E (39071).


